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Repuesta de la pregunta 1.  En cuanto se refiere a este punto deseamos informar que se 

está consiguiendo la información ya que, con el tiempo de 15 días, se nos hace imposible 

tener o contar con todos los permisos. 

 

Repuesta de la pregunta 2. Se presentó por escrito la solicitud al Ministerio de Obras 

Públicas para la inspección del proyecto y para obtener el permiso o el visto bueno del 

Ministerio. 

 



Repuesta de la pregunta 3. De igual forma se han solicitado mediante nota, las 

inspecciones de las entidades involucradas en el desarrollo del proyecto, para que se nos 

concedan el permiso o autorización del paso de la tubería en la servidumbre pública. 

 

Repuesta de la pregunta 5. Para aclara la incongruencia la promotora contara con un 

personal que trabajara en el mantenimiento de la planta de tratamiento durante el tiempo 

que considera o indique el Ministerio de salud para que luego sea traspasada a dicha 

entidad o a bien que se conforme un comité dentro de la barriada para el cargo del mismo. 

 

Repuesta de la pregunta 6. Para el manejo y disposición de los desechos en todas las 

fases del proyecto, se presenta la nota actualizada por la Junta comunal y el nuevo 

Representante del corregimiento de Coclé, que es el Honorable Gustavo Márquez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Repuesta de la pregunta 7. Se solicitó por escrito una inspección al Ministerio de Salud 

para que nos den el aval solicitado por ustedes. 

 

 

 

 



Repuesta de la pregunta 8. Para aclarar que el señor Muñoz aparezca como 

representante legal, ante las demás instituciones se debe a los poderes que fueron emitidos 

por el Representante legal del proyecto, donde se indica que el señor Muñoz es apoderado, 

las cuales han sido aceptadas por las demás instituciones a continuación, las notas. 

 



 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



Repuesta de la pregunta 9. Para aclarar la repuesta del traspaso de la planta de tratamiento al 

IDAAN, se ha enviado una nota formal para que nos indiquen los pasos a seguir o las 

recomendaciones sobre el tema. 

 

 

Repuesta de la pregunta 10. Se presenta el plano de las casas a construir y la misma es de tres 

recamaras, un baño, sala, comedor, cocina, lavandería y terraza. 

Área de construcción de la vivienda información basada en los planos que se presentan. 

 

 

 

 

 



 

 

 



 


